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Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 

Armenia Q., Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Transcurrido el término en el Registro Nacional de emplazados a los acreedores 

interesados en hacer parte de éste juicio, como lo dispone la ley 2213 de 2022 y de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 501 del Código General del Proceso, se 

dispone señalar para llevar a cabo la diligencia de inventario y avalúos,  el día dieciocho 

(18) de octubre de dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (9:00A.M.) fecha 

más próxima disponible en la agenda del despacho.  Agendada la diligencia en el portal de 

Lifesize remítase el link a los peticionarios  
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